
 
 

 

 

 

Informe Secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que, se corrió 

traslado del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 372-34734 que fuera aportado por la parte demandante, una vez revisado 

el expediente se observa que no existe prueba que se haya perfeccionado la 

medida de embargo sobre el mismo. Sírvase Proveer. Buenaventura, Valle, 

febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto No.  092 

Proceso:   Ejecutivo   

Demandante:  Carlos Alberto Arana   

Demandado:  Pedro Julián Granja Ortiz  

Radicación:          76-109-31-03-003-2022-00011-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial se abstendrá este estrado judicial 

de impartir aprobación al avalúo presentado toda vez que no existe la prueba 

de que el bien inmueble se encuentre embargado, por lo que se requerirá al 

apoderado judicial de la parte demandante para que allegue la constancia de 

radicación del Oficio No. 125 de marzo 03 de 2022 en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buenaventura, el oficio fue enviado a su correo 

electrónico en la fecha de su emisión. 

 

En consecuencia, este Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir aprobación al valúo del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 3742-34734 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Buenaventura, por lo brevemente expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte ejecutante 

para que aporte la constancia de inscripción de la medida de 

embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



 
 

3742-34734 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Buenaventura, una vez allegada la constancia se resolverá sobre la 

aprobación del avalúo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ  

 

Fco. 
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